
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2025-Centenario de la Refinería YPF La Plata: Emblema de la Soberanía Energética Argentina

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2025-29356447- -GDEBA-DEOPISU Licitación Pública N.° 598-0837-LPU25

 
VISTO el EX-2025-29356447- -GDEBA-DEOPISU, la Ley N.° 13.981, el Decreto N.°59/19, y sus
modificatorios, el Decreto N°205/24, la Ley Nº 15.477, y

CONSIDERANDO:

Que, por el expediente mencionado en el exordio, se gestiona el llamado a Licitación Pública (Proceso N.°
598-0837-LPU25), para la contratación del servicio de saneamiento, hidrosucción de pozos ciegos y
desobstrucción de pluviales para los Municipios de General Pueyrredón (Barrios Autódromo y Nuevo Golf)
y Lanús (Villa Porá), por el plazo de doce (12) meses, con opción de prórroga por igual período y
posibilidad de ampliación hasta un veinte por ciento (20%);

Que la Dirección Provincial de Evaluación de Políticas Urbanas y Control de Gestión (v. orden 2) solicita
se arbitren los medios necesarios para llevar adelante la contratación referida, y funda el requerimiento en
la necesidad de proveer un servicio de limpieza y desobstrucción de sumideros, cámaras sépticas, nexos y
conductos de los sistemas cloacal y pluvial, y el desagote de pozos absorbentes mediante camiones
atmosféricos hidrosuccionadores y vactor desobstructores;

Que el dicho servicio tiene como objetivo garantizar condiciones adecuadas de habitabilidad y salubridad
en los mencionados barrios, de acuerdo a lo establecido por la Ley 14.449 de Acceso Justo al Hábitat;

Que, a fin de determinar el presupuesto oficial de la contratación, la Dirección de Compras y
Contrataciones solicitó cotización a distintas empresas del rubro, cuyas respuestas - correspondientes a las
firmas SERVICIOS IBARRA S. R. L, FOREVER PIPE, CIAGESER S.A. y ASHIRA S. A.- obran en
órdenes 5 a 8;

Que, además, llevó a cabo el análisis del Informe Técnico de Valores de Referencia emitido por el
Organismo Provincial de Contrataciones (v. orden 10);

Que, sobre esa base, el presupuesto oficial para la contratación asciende a la suma total de PESOS DOS
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES CUATRO MIL OCHOCIENTOS
($2.272.004.800,00), como puede observarse a orden 9;



Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de
la Provincia y Fiscalía de Estado;

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley N.° 13.981, su
Decreto Reglamentario N.° 59/2019 y sus modificatorios, el Decreto N°205/24 y el artículo 48 de la Ley N.
°15.477;

Por ello,

LA DIRECTORA EJECUTIVA

DEL ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a Licitación Pública N.° 598-0837-LPU25, para la contratación del
servicio de saneamiento, hidrosucción de pozos ciegos y desobstrucción de pluviales para los Municipios de
General Pueyrredón (Barrios Autódromo y Nuevo Golf) y Lanús (Villa Porá), por el plazo de doce (12)
meses -con opción de prórroga por igual período y posibilidad de ampliación hasta un veinte por ciento
(20%)-, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de PESOS DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y
DOS MILLONES CUATRO MIL OCHOCIENTOS ($2.272.004.800,00), debiendo publicarse los avisos
respectivos en la página web de este Organismo Provincial https://www.gba.gob.ar/opisu por el término de
veinte (20) días corridos, y en el Boletín Oficial por quince (15) días hábiles.

ARTÍCULO 2°. Aprobar la documentación técnica y legal que regirá el llamado identificado en el artículo
precedente, la cual -como “Pliego de Especificaciones Técnicas” (PLIEG-2025- 28051881-GDEBA-
DPEPUYCGOPISU), “Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS)” (PLIEG-2025-26816524-GDEBA-
DAOICOPISU), Anexo I- Estructura de costos (PLIEG-2025-37896323-GDEBA-DCYCOPISU) y “Pliego
de Condiciones Particulares” (PLIEG-2025-37896451-GDEBA-DCYCOPISU)-, pasa a formar parte
integrante del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha y el horario del presente llamado para el día 20 de noviembre de 2025 a las
11 horas, que se realizará de manera electrónica a través del portal PBAC (http://pbac.cgp.gba.gov.ar).

ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, será atendido
con cargo a la siguiente imputación presupuestaria del ejercicio que corresponda: Ju 598 - UE 598 - Pr 6 -
Ac 1 – In 3 - Ppr 3 - Ppa 5 - FF 11 - UG 999.

ARTÍCULO 5°. Designar como miembros titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Julieta
Florencia ESQUIBEL (DNI 36.662.977); Ivanna Florencia DELGADO (DNI 39.757.733), y Maria Dolores
Belén ROMERO (DNI 39.718.067) y, como miembro suplente, a Ian ZANABRE (DNI 38.841.869), la que
se expedirá respecto de las propuestas que se presenten en el proceso cuyo llamado se autoriza por la
presente.

ARTÍCULO 6°. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar a Contaduría General de la Provincia,
publicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA) y dar al Boletín Oficial. Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido,
archivar.

https://www.gba.gob.ar/opisu
http://pbac.cgp.gba.gov.ar/



	fecha: Lunes 27 de Octubre de 2025
	numero_documento: RESO-2025-432-GDEBA-DEOPISU
	localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES
		2025-10-27T10:46:54-0300
	Provincia de Buenos Aires


	usuario_0: Romina Analía Barrios
	cargo_0: Directora Ejecutiva 
	reparticion_0: Dirección Ejecutiva
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana
		2025-10-27T10:46:55-0300
	GDE BUENOS AIRES




